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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1657/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la actualización de la 
Carta de Servicios de las Unidades de Conciliación Laboral de Huesca, Teruel y Zara-
goza.

La Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los Servicios Públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, establece el marco general de la calidad en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante el establecimiento de un conjunto de 
medidas destinadas a evaluar tanto las políticas públicas que diseñe y realice, como la ca-
lidad de los servicios que preste a los ciudadanos; entre ellas recoge la implantación y difu-
sión de las Cartas de Servicios, entendidas como instrumentos de mejora de la calidad de los 
servicios públicos en los que la Administración pública explicita y difunde los servicios que 
presta, los derechos de los ciudadanos en relación con los mismos y los compromisos de 
eficacia y calidad asumidos por la organización y a través de los cuales se hace partícipes a 
los ciudadanos de la mejora y transparencia en la gestión realizada por la Administración 
Pública.

El Decreto 115/2012, de 8 de marzo, regula las Cartas de Servicios en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, estableciendo su contenido mínimo, así como el procedimiento de 
elaboración y aprobación de las mismas. En concreto, el artículo 6 determina que las Cartas 
de Servicios se aprobarán por Orden del Consejero del que dependa el órgano, centro o 
unidad prestador del servicio, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, añadiendo 
que las Cartas de Servicios deberán ser actualizadas cuando se produzcan modificaciones 
sustanciales en sus contenidos o cada cinco años, siguiendo el mismo procedimiento que 
para su aprobación inicial.

En consecuencia, conforme al Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y 
Empleo, visto el proyecto de Carta de Servicios de las Unidades de conciliación laboral de las 
Subdirecciones Provinciales de Trabajo de Huesca, Teruel y Zaragoza, y el informe emitido 
por la Inspección General de Servicios, resuelvo:

Primero.— Aprobar la Carta de Servicios de las Unidades de Conciliación Laboral de 
Huesca, Teruel y Zaragoza que figura como anexo a esta Orden y dejar sin efecto la Carta 
aprobada por Orden de 30 de junio de 2014, del Consejero de Economía y Empleo (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 140, de 18 de julio de 2014).

Segundo.— Acordar la publicación simultánea de esta Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en la web del Gobierno de Aragón.

Tercero.— En los cinco días siguientes a la aprobación de esta Orden se remitirá copia de 
la misma a la Inspección General de Servicios, para su integración en el repositorio electró-
nico establecido al efecto.

Cuarto.— Esta Orden producirá sus efectos desde la fecha de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2022.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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CARTA DE SERVICIOS DE LAS UNIDADES DE CONCILIACIÓN LABORAL DE 
HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA 

1. PRESENTACIÓN  

Misión: 

Corresponde a las unidades de conciliación laboral la celebración de la conciliación 
laboral preceptiva, previa a la jurisdicción social, con criterios de neutralidad, 
imparcialidad y transparencia, a solicitud de parte, como mecanismo de solución 
extrajudicial de los conflictos laborales, al objeto de evitar el proceso judicial. En esta 
labor, el letrado conciliador ayuda al encuentro de las partes enfrentadas, facilitando la 
comunicación entre las partes e informando de las distintas opciones jurídicas que se 
muestran en el conflicto. 

Visión:  

Las Unidades de conciliación laboral desean ser los organismos conciliadores de 
referencia en el ámbito laboral aragonés, apoyándose en los principios de 
imparcialidad, neutralidad y servicio público que ejercen diariamente. 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN  

Denominación de la unidad: Unidades de conciliación laboral de las Subdirecciones 
Provinciales de Trabajo de Huesca, Teruel y Zaragoza.  

Departamento de Adscripción: Departamento de Economía, Planificación y Empleo. 

Dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónica:  

HUESCA 
Ricardo Del Arco, 6, 2ª planta  
22071 HUESCA 
Teléfono: 974 293 017 
Fax: 974 293 247 
trabajohu@aragon.es  
Código DIR A02035558 

TERUEL 
San Francisco, 1, 1ª planta.4 
4001 TERUEL 
Teléfono: 978 641 178 
Fax: 978 641 173 
trabajote@aragon.es 
Código DIR A02035559 

ZARAGOZA 
Pº Fernando El Católico 63-65 
50006 ZARAGOZA 
Teléfono: 976 715 945 
Fax: 976 715 990 
conciliacionyrepresentacion@aragon.es 
Código DIR A02035560 
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Página web: https://www.aragon.es/-/conciliaciones-laborales 

Horario de atención al público: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Medios de transporte público próximos a los centros: 

En Huesca: Líneas de autobús C3 y C1, parada Plaza Cervantes, c/ Capuchinas. 

En Teruel: Líneas de autobús L-A, L-B, L-P, parada Óvalo. 
  Parking público La Glorieta – Paseo del Óvalo 

En Zaragoza:  Tranvía, parada Emperador Carlos V. 
Intercambiador de autobuses Plaza Emperador Carlos V: líneas 35, 53, 
a Cadrete y a Cuarte. 
Líneas Ci1 y 42 (Fernando El Católico, 70), Líneas Ci2 y 42 (Manuel 
Lasala) 
Estación BiZi Zaragoza en la Plaza Emperador Carlos V, y la 
confluencia de las calles Luís Vives y Manuel Lasala. 
Parking públicos: Plaza San Francisco y Auditorio. 

 

Oficina de Huesca 
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Oficina de Teruel  

 
Oficina de Zaragoza
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3. PRINCIPALES NORMAS QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE LA PRESENTE CARTA  

 Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre creación del Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación. 

 Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. (Artículos 
63 y siguientes). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

 Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Concursal. 

 Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, por el que el Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación asume parte de las funciones que tiene 
encomendadas 

4. RELACIÓN DE LAS PRESTACIONES O SERVICIOS DISPENSADOS  

 Información y ayuda a la ciudadanía para la elaboración y tramitación del 
expediente  de conciliación laboral. 

 Desarrollo de la conciliación laboral preceptiva y previa a la tramitación del 
proceso ante la jurisdicción social. 

 Certificar la designación de representante “apud acta” para una posterior 
actuación ante cualquier servicio administrativo de conciliación laboral.  

 Certificar la designación de representante común para una pluralidad de 
actores de conformidad con el artículo 19 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social, y su posterior certificación.  

 Emisión de certificaciones a las personas interesadas de los documentos que 
constan en el expediente de conciliación. 

5. DERECHOS DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS 
PRESTADOS  

Las personas usuarias tienen derecho: 

Como presentadores o demandantes: 

 A recibir toda la información necesaria para la elaboración e interposición de la 
demanda de conciliación, recibiendo un trato individualizado. 

 A designar representante común en el propio servicio, en caso de ser más de 
diez demandantes.  
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Como personas interesadas/demandadas:

• A la comunicación del escrito de desistimiento comunicado por la persona 
solicitante.

En ambos casos:

 A las garantías que otorga el procedimiento administrativo en el proceso
conciliador, desde el registro de la papeleta de solicitud de conciliación y su
notificación eficaz a todas las partes, al acceso al expediente administrativo
con entrega de copia de cada uno de los trámites realizados en la unidad.

 A designar representante “apud acta”, otorgando la representación para
comparecer al acto de conciliación en cualquier unidad o servicio administrativo
de conciliación laboral, a la mayor diligencia posible.

 A la realización del acto de conciliación sobre despido en un plazo máximo de
quince días hábiles desde la entrada de la papeleta en el servicio.

 A tener por terminado el procedimiento y cumplido el trámite transcurridos
treinta días, sin haberse celebrado el acto de conciliación o sin haberse iniciado
mediación o alcanzado acuerdo en la misma.

 A la suspensión y aplazamiento del acto de conciliación por causa justificada y
motivada, estableciendo nuevo señalamiento conforme a la disponibilidad del
servicio y de las partes implicadas.

6. LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

Se puede acceder al libro de quejas y sugerencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en los siguientes lugares: 

 En las dependencias de las Unidades de Conciliación de Huesca, Teruel y
Zaragoza.

 En todas las oficinas de información, oficinas delegadas y delegaciones
territoriales del Gobierno de Aragón.

 En Internet, en la página web del Gobierno de Aragón, http://www.aragon.es
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7. COMPROMISOS DE CALIDAD QUE SE ASUMEN, INDICADORES DE CALIDAD 
Y MODOS DE MEDICIÓN:

COMPROMISOS DE CALIDAD INDICADORES MEDICIÓN

1. En el 90% de las peticiones, la 
emisión de la designación de 
representante “apud acta,” 
certificando la representación para 
comparecer a un acto de 
conciliación laboral, se emitirá en 
menos de media hora desde el 
momento de la solicitud.

Porcentaje de “apud acta” 
cuyo tiempo de espera ha 
sido superior a media 
hora.

Base de datos 
de “apud acta” 
realizadas.

2. Remisión de la citación y copia 
registrada de papeleta de solicitud 
de conciliación en el plazo de un día 
hábil desde que la papeleta de 
demanda tiene entrada en la unidad.

Porcentaje de citaciones 
realizadas en el plazo 
indicado.

Control de 
notificaciones.

Registro de 
entrada y salida.

3. Celebrar el acto de conciliación en 
un plazo máximo de 12 días hábiles, 
desde la entrada de la papeleta de 
demanda en la unidad.

Porcentaje de actos de 
conciliación realizados en 
el plazo máximo de 12 
días hábiles, a contar 
desde la entrada de la 
papeleta en la unidad.

Registro de 
demandas.

4. En el caso de que no proceda 
conciliar, emitir la resolución de 
archivo en el plazo máximo de 15 
días hábiles, desde la entrada de la 
papeleta de demanda en la unidad.

Porcentaje de 
resoluciones de archivo 
emitidas en el plazo 
máximo de 15 días
hábiles, a contar desde la 
entrada de la papeleta en 
la unidad.

Registro de 
demandas.

5. Celebrar el 95% de los actos 
solicitados de conciliación sobre 
despidos con acuerdo, en el mismo 
día de la solicitud, previa 
comunicación y conformidad de 
ambas partes.

Porcentaje de celebración 
de actos de conciliación, 
sobre despidos con 
acuerdo, en el mismo día 
del registro de la solicitud 
de conciliación.

Registro de 
demandas.

6. Emitir el 90% de certificaciones de 
cualquier documento obrante en el 
expediente, en el plazo de un día 
hábil desde que la petición tiene 
entrada en la unidad.

Porcentaje de 
certificaciones realizadas 
en el plazo máximo de un 
día hábil.

Registro de 
entrada y de 
salida.
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8. SISTEMAS DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN 
LA MEJORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

Las personas usuarias y la ciudadanía en general pueden colaborar en la mejora de 
los servicios que prestan las Unidades de Conciliación, mediante: 

 Formulación de quejas y sugerencias conforme a lo establecido en el punto 6 
de esta carta.

 Comunicación directa a través del correo electrónico corporativo, página web y 
redes sociales.

Las opiniones o sugerencias recibidas se tendrán en cuenta en la toma de decisiones, 
salvo que se traten de opiniones que discriminen, denigren u ofendan a las personas 
usuarias del servicio, de la organización, o a esta misma

9. MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, LA SALUD LABORAL, LA IGUALDAD DE GÉNERO O LA CALIDAD 
DEL SERVICIO:

Medidas en relación a la protección del medio ambiente:

 Almacenaje selectivo de los desechos (papel, envases, tóner y baterías 
desechables) para su conducción a contenedores específicos.

 Potenciación de las vías telemáticas para la comunicación con los ciudadanos.

 Control de temperatura de calefacción y aire acondicionado mediante 
termostatos.

Medidas relativas a la salud laboral: El centro dispone de un Plan de autoprotección y 
emergencias, realizándose simulacros de evacuación.

Medidas en relación a la igualdad de género: Cumplimiento de lo establecido en la Ley 
7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón, en lo que se refiere al uso integrador y no sexista del lenguaje y de la imagen.

Medidas adoptadas en relación con la discapacidad: Cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en Aragón, en lo que se refiere a las condiciones de accesibilidad. En 
particular, existen instalaciones adecuadas para el acceso pleno a las salas de 
conciliación para personas con diversidades funcionales motrices.

Medidas en relación con la calidad del servicio: Al objeto de mejorar la prestación y 
calidad del servicio, y permitir a las Unidades de Conciliación, velar por que se respete 
el principio básico de buen orden y armonía en el desarrollo del acto, se recomienda la 
asistencia de 2 personas por parte como máximo en el Acto de Conciliación.

10. OTRA INFORMACIÓN:

Al objeto de mejorar la prestación del servicio, es necesaria la cita previa que podrá 
obtenerse poniéndose en contacto con la Unidad de Conciliación.

Para garantizar la salud de los intervinientes se recomienda el uso de mascarilla, así 
como guardar la distancia de seguridad de 1,5 metros.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1651/2022, de 11 de noviembre, por la que se convoca procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de i
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2022, de la Directora General de Personal, por la que se convoca procedimiento de nueva baremación de las listas de espera de los/las aspirantes a puestos de trabajo en régimen de interinidad de determinadas especialidades

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Instituto Universitario de Investigación de Bio

	AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
	ACUERDO de 9 de noviembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso, de una plaza de Encargado de Telecomunicaciones de la plantilla de funci



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1652/2022, de 28 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belchite en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1653/2022, de 28 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Casa Salesiana Nuestra Señora del Pilar, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por
	ORDEN PRI/1654/2022, de 28 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Nuestra Señora del Pilar de Zuera, Sociedad Cooperativa, para la gestión de las ayudas de comedor escolar c
	ORDEN PRI/1655/2022, de 28 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Orden Hnos. Menores Capuchinos CS Antonio de Padua, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convoc
	ORDEN PRI/1656/2022, de 28 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Aragón, para el impulso de la Formación Profesional mediante la realización en el Centro Militar de Cría Caballar d

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1657/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios de las Unidades de Conciliación Laboral de Huesca, Teruel y Zaragoza.
	ORDEN EPE/1658/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de Estadística.
	ORDEN EPE/1659/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.
	ORDEN EPE/1660/2022, de 10 de noviembre, por la que se acuerda redistribuir el crédito previsto en la Orden EPE/1891/2021, de 30 de diciembre (modificada por Orden EPE/157/2022, de 17 de febrero, y por Orden EPE/703/2022, de 18 de mayo), por la que se con
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/1585/2022, de 3 de noviembre, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones para financiar los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2022, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se convoca la prueba libre para la obtención del título de Bachiller para mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2023.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1661/2022, de 10 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para complementar para el año 2022, con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel, las subvenciones concedidas en materia de modernización de las explotaciones agrarias al amparo
	RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Álvarez S C, con NIF G22174346, con có
	RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de in
	RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la evaluación de impacto ambiental proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “Escalar I
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, relativa a la solicitud de la modificación del ámbito temporal de la declaración de impacto ambiental formulada con fecha 30 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gest
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2022, del Director General de Desarrollo Rural, declarando la disponibilidad de crédito adicional respecto a la Orden AGM/1614/2019, de 27 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas LEADER para la rea
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2022, del Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por la que se autoriza oficialmente el establecimiento de la Zona Tampón Sástago número 1, para la producción de especies vegetales hospedantes de fuego bacter



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Gobierno de Zaragoza, por la que se declara válida la licitación pública convocada para la enajenación, por lotes, de las parcelas municipales B1-3 y B-2 de las resultantes del proyecto de reparcelación del Área de
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Gobierno de Zaragoza, por la que se declara válida la licitación pública convocada para la enajenación, por lotes, de las parcelas municipales PR2 de las resultantes del proyecto de reparcelación del Área de Interv


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se otorga Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la modificación de la instalación “Pa

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado Sindicato de Oficios Varios de Zaragoza de la CGT con número de dep

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2022, de la Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública por el plazo de un mes para la declaración de la ermita de la Virgen de la Esperanza de C

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/1661/2022, de 10 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para complementar para el año 2022, con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel, las subvenciones concedidas en materia de modernización de las explotaciones agr
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del “Proyecto concesional sobre aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Angüés, 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación número 11 del Plan General de Ordenación Urbana de Mas de 

	AYUNTAMIENTO DE CASPE 
	EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de Baxi Sistemas y Servicios de Climatización, SL.




